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Popayán, Cauca, mayo cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 45, hoy 05 de mayo de 2021.- 

  

Vista la solicitud presentada por la doctora CONSTANZA GRIJALBA CERÓN  tendiente 
a la entrega de títulos judiciales, no es procedente debido a que dentro del presente 
proceso no hay liquidación en firme, conforme lo previene el Art 447 del C.G.P., el 
juzgado, D I S P O N E: 

 

1º.- NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales. 

2°.- REQUERIR  a las partes para que alleguen la liquidación del crédito. 

. 
 

  NOTIFÍQUESE 
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